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En el caso de la crirninalidad, se pueden cuantif icar y desagregar los
diversos actos que se pueden tipif icar como delitos mediante el registro
de esos datos en los organismos competentes. la policía, y las instancias
judiciales que tratan el tema. Pero, las serias l imitaciones que tienen estas
instancias p i rb l icas regis t rar  y  s is ten-rat izar  esos hechos.  crean ur la
irr.rportante diflcultad par:a establecer el nunero exacto de la ocurrencia del
l-enónleno de la delincuencia en nuestro país. por lo cual, el método de la
medición de la percepción de la población sobre el incremenro o no de este
hecho social, pemrite una adecuada aproximación al establecimiento de la
real dirnensión del mismo.

La presente investigación se inscribe en esta úrlt inra opción metodológica
de abordaje del proll lema, a través cie la rl isma n()s pr(rponcmos situar en
su justa dinrensión este fenómeno, que por su naturaleza tiende a ser
sobredi rnensionado,  tanto por  e l  temor que genera en la  poblac ión
alimentado por determinada prensa que tiene en la noticia del hecho criminal
la mejor forma de venta, como por ese instinto de conservación de la gente
cuando percibe. ccln o sin motivos reales hechos clue ponen el peligro la
seguridad personal.

P, \ l - : \ l t l lAS L  I .AV l rS :

criniinalidad. pol icia. delito. Repuhlica l)ominicana, derecho.
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I Introducción y conceptualización del tema

En nuestro pais, como en la mayoría de los países de la región, el
tema de la criminalidad tiene particular importancia y se sigue con
nrucho interés. tanto de la población en general, como de las
autoridades gubernatnentales, además de diversos sectores
cnrpresarialcs nalir os y extranjcros.

En el últirno cuatrimestre del presente año se han producido
algunos actos delictivos, que por su naluraleza y por el fuerte
componente de violencia ylo de brutalidad. tienden a ser más
alarmantes y producen mayor temor o terror en la población, como
son los secuestros y los arreglos de cuentas entre bandas o grupos de
delincuentes. Basta que se produzcan tres o cuatro actos de esa
naturaleza para que se acenttte significativamente la percepción de la
violencia y la criminalidad.

Por lo que se oye decir al ciudadano común, por la opinión de
varios comentaristas radiales y de la televisión, además por las
erpiniones y tratamiento del tema en la prensa escrita, se puede concluir
que existe una percepción de que se han incrementados los niveles de
criminalidad en la sociedad dominicana. Sin embargo, una cosa es la
percepción que sobre un fenómeno tiene la población y otra es la
dimensión real del fenómeno percibido.

En el caso del tema que nos ocupa, se puede cuantifrcar y

desagregar los diversos actos que se pueden tipificar como delitos
mediante elregistro de esos datos en los organisnios competentes. la
policía, y las instancias judiciales que tratan el tema. Pero, las serias
linritaciones que tienen estas instancias públicas registrary sistetnalizar
esos hechos, crean una importante dificultad para establecer el numero
exacto de la ocurencia del fenómeno de la delincuencia en nuestro
país, por lo cual, el método de la medición de la percepción de la
población sobre el incremento o no de este hecho social, pennite una
adecuada aproximación al establecimiento de la real dimensión del
mismo.
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La presente investigación se inscribe en esta últ ima opción
nietodológica de abordaje del problema. A través de la misma nos
proponelnos situar en su justa dintensión este fenórneno, qLte por su
naturaleza tiende a ser sobredimensionado, t¿lnto por el temor qLlc
genera en la población alimentado por determinada prensa que tiene
en la noticia del hecho criminal la mejor fonna de venda, conlo por
ese instinto de consen,ación de la gente cuando percibe, con o sin
motivos reales hechos que ponen el peligro la seguridad personal.
Por esa razón, Lrn tipo de prensa se especializaenlaexplotación del
sentimiento de tenror generado por la criminalidad.

Crimen y castigo
El f'enénleno de la criminalidad y de la delincuencia. como la

generalidad de los lenómenos sociales tiende localizarse en términos
espaciales. Aunque no de nranera ar,rtomática, existe una relación
entre alta concentración urbana, alto grado carencia material. exclusión
social y espacial, con altos índices de criminalidad, (C. Pére22004).
Los datos que arrojan las encuestas realizadas en elmarco de la nuestra
investigación confi nnan esta tendencia.

Sin embargo, esos datos deben ser leídos con mucho cuidado,
pues son rnuy diversos los fbctores que contribuyen a que se generaliza
la delincuencia, como muchos son los tipos de este tipo de conducta
social. En la Criminología contemporánea, existe consenso en abordar
el análisis de la delincuencia como un f-enómeno socio-cultural que
tiene sus raíces en las relaciones disfuncionales de podery desigualdad
social.

La criminalidad se incluye enfe los fenómenos sociales que reflejan
las características de cada etapa histórica de la sociedad y su estrecha
relación con el sistema político, en especial con la esfbra de justicia en
lo que respecta a las normas jurídicas en su carácter subjetivo y
coercitivo, y en su imposición del sistema de relaciones sociales que
reflejan los valores legitimadores desde el poder.
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En el análisis de este fbnómeno social, tienc particr-rlarirnportancia
establecer un estrecho nexo que existe entre principales actores clue
se relacionan el proceso y condiciones que 1o procluccn. De un lado,
los individuos que violan las non¡as sociales y sus víct imas, en su
mayoría penenecientes a los estratos de la poblacicin sumida en la
pobreza y en los procesos de exciusión social; y del otro los Sisternas
de Justicia Penal y la sociedad civil en general.

Existe un arnplio consenso alrededor cle la afirrlación de que el
nuevo orden en las relaciones econólnicas v políticas de poder que
está impera¡rdo a nivel mundial, alejado cada r,ez nlás de los
paradigmas huntanistas de desarrollo sostenible, promovidos desde
las Cumbres de Desarrollo Social de la ONU. ha incl.ementado la
violencia en las relaciones sociales.

Las condiciones de carencias, en que discume la cotidianidad. los
grupos y clases sociales excluidos de lariqueza. se conviefte el principal
factor que los involucra en una espirar de violencias diversas que la
criminologia de casi todos los países tienden a tipilicarlas como actos
delict ir os o delincuencia.

En este contexto, la delincuencia como el producto rnás agresivo
de esas relaciones de violencia social, va adquiriendo una fuerte
vigencia en la sclciedad, en tanto se incrernenta, logra significatil os
niveles de organización, se intemacionaluaenfbmra de redes y penetra
e incide diversas instancias de las estructuras de poder del Estado e
incluso, la delincuen cia organizada logra niveles de prolbsionalización,
especialización y uso de tecnología que supera al Irstado en algunas
esferas.

Son expresiones de disfilncionales de un sistema que basa su
reproducción en producción de la riqueza y la búrsqueda de la ganancia
no siempre orientada hacia la equidad ni tampoco con reglas lo
suficientemente claras. Es por eso que la desaforada búsqueda de la
riqueza, la competencia para producirla y paragallarse el mercado
para su distribución. ha generado formas "anómalas" de actividades
económicas que han devenido prácticas "nomales" de producción
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de riqueza, entre ofas, el lavado de activo, la espectilación inmotliliana,
y la corupción política en colusión con el sector privado.

Paradó.jicamen1e, aunque el sistema tienda a legitimarse sobre la
base de los valores éticos de la honradez y la observación de
elementales reglas de convivencia, en lucha por la conquista del
mercado, los agentes de producción imponen ntetas como útiles y

hasta indispensables para la realización del individuo sin darle a este
los medios para obtenerlas, por lo cual hace caso orniso cuanto el
individuo utiliza medios ilegítimos e ilegales para obtenerlas.

Es esta circunstancia la que genera el fenómeno de la arnpliación
de la delincuencia y a su vez, en pafte, la incapacidad del Gobiemo y
las instituciones afines al Sistema de Justicia y la Policía de dar
respuesta efectiva a este problerria. De ahí que en sociedades de
regímenes rnuy inclinados al uso de la fiterza se recuffa a soluciones
de poca eficacia orientadas hacia lo que se entiende como
resocialización ideológica de la ciudadanía"

Conjuntanrente con la falsa representación social de la delincuencia
(localizada en la pobreza y en los grupos en desventaja social debido
a condiciones étnicas, etarias o de género (esencialmente mujeres) se
van deslegitimando los valores culturales tradicionales, democráticos,
hunran istas y minimal istas.

Esta realidad social, profusamente explotada por los medios
masivos de comunicación, está actuando en el desarrol lo y

consolidación de una ideología de inseguridad ciudadana deutro de
un significativo número de dominicanos, contribuyendo a la
construcción en el sujeto individual, desde la percepción social del
delito, una identidad ideológicay psicosocial insegura, defensiva del
entomo y violenta, asistiéndose a nivel social a tna consolidación del
actuar punitivo autoritario y la represión, como solución "efbctiva" y
"rápida" a esta disfuncionalidad social.

Cabe destacar que en estudio sobre cultura política realizado en
el país en 1999 (Calvo Peralta, F., Milán Acosta G. yDiaz.Arnáu, M)
- con una muestra representativa nacional- los resultados indicaron
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que percibían el delito en crecimiento 7 de cada l0 dominicanos
estudiados, o sea que la percepción social, desde ese entonces,
señalaba eslc lcltonrentl en increrncnlo.

Destacamos qlle estos resultados no son diferentes a los que
encont-ramos en el área del claribe, pues en estudios de los autores en
cluba en 1997 y 1998, se cclnsideraba la delincuencia en crecimiento
también en 7 de cada 10 estudiados.

Igualmente destacamos el otro lado de la delincr.rencia" los
denoniinados delitos de cuello blanco por la literatura criminológica
y que sus autores, por lo general personas respetables pertenecientes
a las clases media y alta, tienen cuando se detectan. un tratamiento
diferente. por sus vínculos con el poder; por pafte de los Sistemas de
Justicia.

El flagelo de l<¡s delitos de cuello blanco y la corrupción como su
representante más publicitado se percibe desde más de dos décadas
en ascenso en toda l-atinoamérica, percibiéndose su presencia
institucionalizadaen tcldos los niveles sociales. Se señala por algunos
autores (Sutherland,E.,Zaffaroni, E. R., Aniyar L., Del Olmo R.) que
por la extensión y profundidad con quehaavanzado en aquellas clases
y grupos que ostentan el poderpolitico y económico, la comrpción es
cadavez. un factor detonante en la inestabilidad e intesración social
de laregión.

Se destaca que en la sociedad dominicana la corrupción dentro
de la percepción social es un problema viejo, pues en 1999 (estudio
ya citado) era percibida en crecimiento por 8 de cada l0 estudiados,
mientras 3 de cada l0 criollos no se sentían orgullosos de su país por
el nivel que había alcanzado este delito anivel institucional.

La importancia para los operadores del sistema judicial y los
criminólogos del estudio de la percepción del delito es que sus
resultados no sólo pemriten conocer qué criterios tiene la opinión
pública dei delito, sus principales manifestaciones (casi siempre las
que más afectan a la población: delitos apropiativos y violentos),
efectividad del enfrentamiento delictivo y medidas que sugieren tomar
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al gobiemo y al Sistema de Justicia, etc, sino que también se ha ido

constatando en diferentes investigaciones realizadas en nuestra región,
coincidencias entre los cstudios con lo que objetivamente está
aconteciendo, comprobado por las estadísticas de las instituciones
c¡ue aplican la justicia.

Igualmente se señala. en estudios criminolcigicos a nivel mundial,
que estos resultados, por lo general" tienden a fortalecer en la
subjetividad de los actores sociales. el simbolismo rnitológico del
exceso de normas y el recrudecirniento de la penalidad, como
insüumentos pal'a mantener el orden y la cohesión social, promoviendo
una mayor exclusión y pcllarización social que I eperctlte en continuar
criminalizando la pobreza y los grupos en desventaja social.

A esto se agrava, que en el caso de nuestro país la representación
socialque tienen nuestros ciudadanos de la delincuencia, constatada
en el estudio del 99 (ya citado), es en 9 de cada l0 encuestados
asocrada a la famil ia de procedencia y a las característ icas
personológicas del individuo de carácter lnarginal, contribuyendo esa
percepción social a scguir pen alizando y estigmatizando la pobreza.

Esta percepción determina que muchos ciudadanos consideren
que deben incrementar su autoprotección y la de su familia con la
compra de un amra de fuego. Estudios criminológicos en América
[-atina y los EEUU, han demostrado que poñar y tener un arma de
fuego en los hogares lejos de ser un factor disuasclr para el agresor,
promociona mayor violencia y mayores víctimas fatales en tomo al
hecho delictivo así como que las víctimas de los hechos de muerte
violenta y de delitos sexuales, son en una pequeña proporción

desconocidos de sus victimarios. Por lo general son familiares, amigos
o conociclos. (Carcanza, El. 1997)

En conespondencia con este escenario, se observa un incremento
en las clases medias y altas de la ideología de laprivafización de la

segttridad .v' cle la.justicia (Del Olmo R., 1998) como vía efectiva
de autodefensa y de protección, así como de autoexclusión del
contacto y la participación ciudadana responsable, siendo cadavez
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más común ver la construcción de comunidades residenciales y
labora les protegidas por  agencias pr ivadas de segur idad,
fortaleciéndose la ideología centrada en referentes valóricos de
punitividad, exclusión, individualismo, autoritarismo, discriminación y
victimización selectiva que no inciden en la cohesión social en tomo a
un proyecto progresivo de desarrollo humanista y sostenible.

Con relación a lo anterior, se plantea entre otros argumentos
que: ".... Los Gobiemos estimulan la privatización de la segttridad
personal por laJalta de atención adecuada al problema y por la
sifuación de ingobernabilidad en las ciudades y la desconfianza
soc:ial". (Del Olmo R.,2000, pág.83)

Es importante el criterio de que la percepción de inseguridad
ciudadana ante el delito:

". . . se ha convertido en un problema en sí mismo no solo por la
posibilidad de constituirse en un fuerte obstáculo para la convivencia
pacífica y la solidaridad ciudadana, sino por su capacidad de generar
una espiral de violencia, ya que el temor hace que la población pida
mayor represión y justifique los excesos e ignore la importancia del
respeto a los derechos humanos y a la gobemabilidad democrática. . ."
(Del Olmo, R.2000, pág. 80).

La imagen de deterioro social que desde la percepción del delito
tienen los diferentes actores sociales, es otro de los factores que
fortalecen el autoritarismo e impulsan reformas y excesos en la
punitividad dentro de la Política Penal de los Estados.

La agresividad que adquieren los cuerpos policíacos ante las
demandas de una percepción social desfavorable del estado del delito
y de la delincuencia, ampliamente publicitadas por los medios de
comunicación masiva, genera una falsa imagen de efectividad que se
traduce en legitimidad y apoyo de las grandes masas, deseosas de
tranquilidad ciudadana, contribuyendo este actuar a elevar el nivel de
victimización y selección indiscriminada dentro de los grupos en
desventaja social porparte de esta institución.

517



Lo anterior se pudo ct'rnstatar en el estudio realizado en 1999, ya
citado anteriomrente, donde lapercepción de incremento del "éxito"
de las acciones de enfrentamiento a la delincuencia por parte de la
Policía f ueron legitimadas por 6 de cada l0 dominicanos, mientras
sólo más de 1 de cada l0 estuvo en desacuerdo al vincularlas con la
violencia, la represión, las injusticias, la selectividad y el actuar
antidemocrático y antigarantista.

Debemos tener en cuenta que, en nuestras sociedades caribeñas
prima, desde hace décadas, el Estado y la Justicia penal tipo
espectáculo, (Foucault,M. 1979, Zaffaroni, E. R., 1997) lo cual
mantiene y refuerza, con sus acciones represivas, una determinada
imagen de aparente legalidad y eficienciajudicial ante el fenómeno de
la delincuencia, casi siempre con fines propagandísticos de ejecutoria
gubemamental o política, jugando un impoftante papel en esta
socialización ideológi ca masiva, los medi os de comunicación.

En este punto del análisis somos partidarios de los criterios de E.
R. Zaffaroni,l99l de que:

- El Derecho Penal se constituye como el instrumento preferido
del Estado y sus operadores, por ser un recurso de alto crédito dentro
del espectáculo de la demagogia política que lo considera "el más
barato", de facil promoción y aceptación dentro de la opinión pública
a través de la propaganda explotando el mito sobre su o'eficacia".

- Los operadores judiciales a tono con ese espectaculo político
comienzan a operar en firnción de los medios de comunicación masiva
y los reclamcls de la percepción social del delito.

- Aparejado a ello,los Sistemas Penales peffnanecen igual,
agravándose sus aspectos negativos: violencia, selectividad, efecto
reproductor. comrpción y abuso de poder, siendo una agravante de
ello la incorporación de nuevas instihrciones represivas en función de
las actuales emergencias amenazadoras: Droga y Terrorismo, que
vienen a foftalecer el control social represivo y punitivo.
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- El Estado se constituye en empresa que debe funcionar no en
la observancia de las garantías constitucionales y los derechos
ciudadanos sino en la "eficaciajurídica".

- Al final, el Estado y el Sistema Jurídico Penal se deslegitiman
ante la opinión pública que comprueba su ineficacia para disminuir la
criminalidad, la polarización social ylapenalización de la pobreza.

Crimen y prisión

En estas circunstancias las relaciones de violencia se refuezan en
todos los ámbitos de la vida del país como producto ideológico y
social del aprendizaje histórico culf,.ral (colonización y neocolon ización
brutal y Dictaduras Políticas), la desfavorable situación económica,
los procesos de diferenciación, marginacióny exclusión de los grupos
en desventaja social, así como el alto porciento de penalización con
penas privativas de liberlad y prisionización dentro de estos sectores,
fortaleciéndose la socialización y resocialización de la mayoría de la
población dentro de una cultura de violencia generada desde el poder,
legitimándose las ideologías e instituciones que la ejercen como falso
instrumento de control yequilibrio social.

En el caso de las penas privativas de libertad se ha demostrado
por múltiples investigaciones criminológicas que no es un recurso
eficiente en la contención y menos disminución del delito, y su papel
"reeducador" o o'resocializador" es finalmente deslegitimado
comprobándose que contribuye a la reproducción, organización y

especialización de la delincuencia en la ideología de la subcultura del
crimen.

A pesar de su evolución. desde que flteron creados, los sistemas
penitenciarios continúan siendo instituciones altamente discriminatorios
y clasistas, que tienen para la sociedad un alto costo económico y

social, generadoras de una alta conflictividad y violencia criminal y

donde se vulnera la dignidad y los derechos fundamentales de los
hombres y mujeres allí confinados (principalmente jóvenes, pobres y
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negros) que sufren esta violencia a través de una ferea subcultura
carcelaria, aplicada no sólo por los directivos y funcionarios de esos
centros sino también por el resto de la población penal.

Al sancionar a un sujeto a privación de libertad le imponemos no
sólo r,ura sa"rción lonnal (prevista en el código penal y en los reglamentos
penitenciarios). sino que le adjudicamos también sanciones infomales
qlle son extensivas a l¿i familia, allegados y comunidad, cuyas
consecuencias y marca socio-psicológica se prolongan más allá de la
sancit in por los procesos de estigrna social (Méndez, J. M. lg95)

En el caso de 1os procesos de esti-ema social, la ideologíapunitiva.
no solo promueve sino fortalece actitudes de segregación por la
sociedad de aquellos que han cometido hechos delictivos, fortalece la
tendencia a la exclusión de los mismos a la actividad socialmente útil.
provoca la desigualdad ante la ley y genera en el sujeto individual y
social disflurcionalidad al obligar al individuo y sus familia a reconsuuir
sns roles y estatus social. La importancia para nuestra sociedad de
valorar el estigrna social está dada por:

- La estigmatización si es un proceso aceptado por la mayoría
de la sociedad como necesario, puede conveftirse en un elemento
que actúe, en dirección de crear una subcuhura, con un fuerle contenido
ideológico de marginación y violencia.

-  S i  po r  e l  con t ra r i o  es te  p roceso  no  es  acep tado
mayoritariamente puede provocar cambios en los valores y
transformaciones ideológicas muy dificiles de predeciry que a su vez
transforman el hecho de denunciar y, por ende, el papel de la estadística
criminal como base del pronóstico y elemento de "visión objetiva" del
estado de la criminalidad.

En este sentido, se ha ido deslegitimando el rol y utilidad social de
las pena^s privativas de libertad y en específico de [a institución carcelaria
a nivel mundial, cobrando mayor luerza el movimiento intemacional
que pondera la penas altemativas de la prisión como Política Crirninal
fundamental unido a una fuerte Política Social a favor del respeto a
los derechos esenciales dignos de subsistencia.

520



Hoy porhoy las investigaciones criminológicas señalan a la prisión
como un medio social hostil para cualquier individualidad, familia
involucrada 1'toda sociedad, pues se sigue garantizando que los
individuos afectados queden fuera de los límites sociales de integración,
siendo contentiva del antiparadigma no sólo de la punición sino de la
segregación, como contenedora de los desechos sociales no
deseados, pero que a su vez es el producto de sus contradicciones y
disfi.mciones.

Estos argumentos no pueden llevarnos a renunciar a la lucha
contra la criminalidad pero las circunstancias de violencia social
generadas por la globalización de la relaciones de desigr"raldad debe
hacemos pensar qué Política Social y qué Política Criminal sería más
ef-ectiva para constmir una sociedad sin vioiencia en la que sigan
primando los valores de solidaridad y hunanismo y no tomar medidas
punitivas que sean el truto de la demagogia política, luchas electorales
ni la satisfacción de los deseos de determinados sectores sociales.

Se debe promover el respeto a la dignidad de todos los habitantes
del país teniendo en cuenta sus diferencias, actitud que evita la
represión indiscriminada y selectiva, contribuyendo en esta política
los medios masivos de difusión, muchas veces promotores del
terrorismo informativo (Carranza, Elías, 1997), los que deben
asesorarse antes de emitir noticias de hechos aislados como si fueran
fenómenos sociales científicamente constatados creando la alanna
dentro de la opinión pública y una f-alsa percepción del delito, sus
comisores y la actuación de la Policía y el Sistema de Justicia.

La prevención debe ser [a palabra de orden vista no sólo como
responsabilidad del Estado sino de todos sus actores sociales y en
específico los que son económica y políticamente más fuerles como
constribuyentes a desarrollar un país en equilibrio y estabilidad social.

Se debe entender que el Estado es el responsable de utilizar la
represión en forma adecuada, respetando las garantías y los derechos
ciudadanos, infbrmar a la sociedad de los resultados e incidencias
de la crirninalidad y la elaboración conjuntamente con la sociedad
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civil de una Política Social ajustada" pero es la sociedad en su conjunto,
y en especial las comunidades donde vive y desarrolla su ciclo de
vida el potencial autor de los hechos criminales a las que le
corresponder la mayor cuota de responsabilidad social en la
prevención de la criminalidad, cabe a ellas convocar sus recursos y
potencialidades humanas creativas para librar el eslabón fundamental
de esta batalla.

II Resultados de la Investigacién

a) Técnica y procedirniento

La investigación se desanolló en tres fases:

l . Búsqueda bibliográfica de los temas objeto de estudio -la

percepción, la victimización y el etiquetamiento social-.

2. Desarrollo de una encuesta en la Capital del país (actuales
provincias de Santo Domingo y Distrito Nacional) y en la
zona urbana de laprovincia La Romana.

Se elaboró un cuestionario para su aplicación por encuesta que
constó de 24 preguntas, l0 de ellas de aspectos socio-demográficos
y el resto sobre cuestiones de interés de la investigación incluyendo
los valores más importantes de los encuestados.

En el caso de los valores se asumieron los valores instrumentales
y terminales desanollados por la psicología social latinoamericana.

b) Población y muestra

La población objeto de estudio por encuesta fue la población de
l8 años ó mas que reside en la Capital del país y lazonaurbana de la
provincia de La Romana.

Los datos de la población ftieron obtenidos del padrón electoral
de la JCE delr2002, y la selección de barrios y parajes de estudio del
Censo de 1993 con aiuste de crecirniento.
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Eldiseño muestral utilizado en laCapital fue unmuestreo bietiipico
por conglomerados con selección proporcional al tamaño, y el uso de
cuotas de personas por punto muestral según edad y sexo (acorde a
la distribución en el padrón electoral).Con confiabilidad del 95%y
una precisió n del 3,7 oA.

En el caso de la Romana se utilizó un muestreo proyectivo
(secuencial, utilizando cr:F:0.05 y maximizando p,, y p I ) para reducir
el numero de observaciones.

Provincia PoblaciónMueslra

Capital 1 5531 :; '7 444

La Romana 1 1  5329 1 2 0

Total 1 6 6 8 5 1 6 560

c) Técnicas utilizadas

En el análisis de los datos se utilizo las técnicas de la estadística
descriptiva (medidas de tendencia central y dispersión, tablas de
frecuencias simples y gráficos), se realizo el análisis bivariado con el
uso de la prueba Xr (u:0.05) y los residuos estandarizados y ajustados
de Haberman (similar nivel de significación).

Para la conformación de grupos de posición se utilizo la Técnica
de trabajo con variables de bajo nivel de medición conocida por
Homogeneidad (HOMALS) y el uso de paquete estadístico SPSS
(versión 10,0).

Resultados

La Capital (Santo Domingo y Distrito Nacional)

Descripción socio-demográfica de la muestra
- El 35olo ostenta un nivel escolar vencido de primario a

secundario incompleto seguido por e\260A con secundario y
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universitario incompleto y un2\o6 que no rebasó ningún nivel.
Son universitarios ell4o6,mientras que un 5% es analfbbeto.

Son asalariados de la empresa privada o pública el 38o%, un
2ToAtrabajadores independientes, el20oA ama de casa, así
como el 1206 es desocupado y un 3% jubilado.

La media de los núcleos estudiados esá entre 4 y 5 personas
pornúcleo familiar.

La media de ingresos familiares oscila entre los 5 001 a 6 700
pesos.

El63%tiene familiares radicados en el exterior, de los cuales
solo el38% recibe remesas de dinero de los mismos. El37%
no tiene familiares residiendo en el extranjero.

Los Valores y su Percepción en los sujetos encuestados.

Para los individuos estudiados los valores personales más
apreciados son: la honestidad (45o/o),la tolerancia hacia la familia y
las demás personas(43 oA) y la auto confraruay seguridad d e sí (29oA) .

Son reconocidos de manera particular los valores relacionados
con la vida afectiva de los individuos como el ser amado y tener
estabilidad de pareja (28%), así como el ser cariñoso ( I 8%).

Igualmente son valorados de manera significativa los que apuntan
hacia la capacidad y los conocimientos adquiridos: ser capaz,inteligente
y poseer conocimiento s (21%) .

Con un menor porciento son apreciados valores tales como la
dignidad y el auto respeto (I0oA),la disciplina y la obediencia. la
modestia, la amabilidad,la cortesía y la educación, así como el
humanismo y la solidaridad, todas con un I 1olo, respectivamente.

Se destacan como los valores menos estimados por los
encuestados el tener principios políticos y luchar por ellos (3%) y la
amistad confiable y servicial (6%), pudiendo ser ello un indicativo de
la desvalorización social e individual de los mismos en las circunstancias
actuales que vive el país.
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Con respecto a los estados deseables de existencia, los ciudadanos
entrevistados aprecian tenergarantizada la salud (43o/o),una vida socio-
económica segura y solvente de sus necesidades y vivir en un país
independiente, seguro y estable económicamente (38%).

Otros modos de vida altamente valorados es vivir en un mundo
de p az y arm on ía soci al (26%). ten er I a educ ac i ó n g ar antizada (2 5%),
poseer una vivienda y un barrio limpio (23%), así como una vida de
alto consumo material (22%).

Ni la desigualdad en la distribución de la riqueza socio-económica,
según la capacidad y el aporte laboral de cada cual, ni la actitud de
darlo todo por el beneficio social son estados de existencia apreciados
por los investigados de manera significativa.

Percepción del Delito y Estigmatización Social.

El93% de los sujetos estudiados manifestaron no haber sido
condenados por la justicia, sin embargo el5oA síy el2oA se abstuvo
de responde a esta pregunta.

lgualmente el 88% no ha tenido farniliares condenados por la
justicia mientras que el9olo reconoció que sí y un 3oA se abstuvo de
responder.

Con respecto a la estigmatización social que se ejerce sobre los
que ya han saldado su deuda con al justicia, mas de 7 de cada l0
encuestado son del criterio de que no deben ser tratadas igual que el
resto de las personas.

Al respecto , el37oA de los que así opinan son del criterio de que
estas personas deben ser tratadas según la conducta que manifiesten,
35% las tratananpor el delito cometido y el 2'A abogapor el rechazo
abierto, por haber sido comisores de delito.

Solo el 25oA son de la opinión de que estas personas deben ser
tratadas igual que al resto de la ciudadanía porque ya liquidaron su
deuda con lajusticia.
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De los encuestados, 6 de cada l0 conocen alguna persona que
cumplió sanción en prisión, considerando 7 de cada l0 de los mismos.
que estos ciudadanos fueron rechazados en diferentes grados por la
comunidad.

Los estudiados que percibieron el rechazo de la comunidad a
estas personas, este fue en el 25oA de etiquetamiento al ser vistas
como causantes de problemas, el20oA sufrió el repudio directo de
los vecinos del barrio, así como el2\Yo recibió la indiferencia y un
57ó tuvo que cambiar de residencia hacia otro lugar por la presión
social de que fue objeto.

Solo el 20oA de los encuestados considera que estas personas
fueron acogidas nuevamente en el trarrio sin ningún problema.

Con relación a la percepción del delito, elílyode los encuestados
valora que ha aumentado, el 160A considera que se mantiene igual,
mientras que el 1406 opina que ha decrecido. No sabe o no tiene
opinión al respecto el9oA de los estudiados.

Se destaca en cruce de información que los encuestados de la
provincia de Santo Domingo perciben ul mayor crecimiento det delito
(65%) en comparación a los del Distrito Nacional (54%).

En cuanto al reflejo que hace los medios de comunicación y en
especifico la prensa de la realidad delictiva de los barrios, el53%
estima que sí muestran esta problemática contra un 41oA queconsidera
que no. Un60A rehusó responder esta pregunta.

En este sentido, se detecta en cruce de información que los que
perciben rur crecimiento del delito, igualmente son los que mayonnente
consideran que laprensarefleja la realidad del mismo en los barrios.

La percepción de eficiencia de la Policía ante la denuncia de
ocurrencia de un hecho delictivo en la comunidad es valorada de
manera negativa por el 54Yo de los estudiados. los cuales son de la
opinión de que la misma llega tarde al lugar de los hechos (29oA) o no
acude al llamado de la poblaclón(25%).
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Tiene una valoración favorable de la Policía solo el 16% de los

encuestados al considerar que sus funcionarios acuden de manera

inrnediata al requerimiento de la ciudadania.Un}4oóno ha sido nunca

testigo de un hecho delictivo en su barrio por lo que no pudo emitir

criterio al respecto" mientras que el 6oAno sabe o no tiene opinión.

En cuanto a la percepción de gravedad de los delitos y la

frecuencia que estos ocuffen en los barrios; asícomo la opinión de

los encuestados sobre si los autores deben ir a prisión, se aprecia.

entre los estudiados, de adjudicarle una valoración de rnuy grave a

los hechos de violencia (asesinato, homicidio, violación, violencia confra

menores) y los relacionados con el consuÍlo y trafico de drogas y el
proxenetismo. En estos delitos más de 9 de cada 10 entrevistados
son del criterio que los autores deben ir a prisión.

Los delitos apropiativos (hurto en vivienday robo de vehículos),
las lesiones y el sobomo a funcionarios públicos son considerados de
graves a lnuy graves y sus autores, en 8 de cada I 0 estudiados deben
ir a prisión, segírn los sujetos estudiados, excepto los que ejecutan
robo de vehículos que se eleva esta opinión a 9 de cada 10

encuestados.

Los delitos de hurto y robo de accesorios de vehículos y las riñas

entre vecinos fueron valorados de leves a graves y en el caso del
primero más de 9 de cada 10 encuestados consideran que sus autores

deben ir a prisión, mientras que en el segundo son un poco más de 5

de cada 10 quienes coinciden con esta opinión.

En cuanto a la percepción de la mayor ocunencia de estos delitos

en los barrios, los criterios de los encuestados apuntaron hacia el

hurto y robo de vehículos, las riñas entre vecinos junto al consumo y

trafico y drogas y el robo con fuerza en las viviendas.
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La Victimización y su Percepción.
El5l% de los sujetos estudiados refieren haber sido víctima de

manera directa o algún familiar de delito, contra un 49oÁ quenunca ha
tenido que sufrir este fenómeno social.

Los que han sido víctimas de delitos, estos en el17%han sido de
los llamados apropiativos (robo con fuerza y hurto fundamentalmente),
mientras que el 3lYo de delito violento (robo con violencia, lesiones,
violación. homicidio y asesinato).

En cuanto al delito de soborno, el57oA de los encuestados no ha
tenido que solucionar ningún problema en las instituciones del Estado
por lo que no ha sufiido ninguna experiencia, al respecto y el9%
refiere no haber sido víctima de este delito. No obstante , el28oA de
los estudiados reconocieron haber sido víctima de soborno por parte
de los funcionarios públicos, mientras que el 6% rehusó responder
esta pregunta.

Al servíct ima de un hecho delict ivo la reacción delTl%de los
eshrdiados es hacer la denuncia del mismo ante la justicia o la policia.
Igualmente un 37Yo averigua quien fue el autor y lo denuncia a la
policía, mientras que el 16%lo denuncia a la prensa, elfioábusca
ayuda en otros grupos comunitarios y el 3oA preñere resolverlo
mediante el enfrentamiento a los delincuentes.

Los encuestados perciben que la reacción conductual de los
residentes hacia las víctimas de un hecho delictivo ocurrido en sus
barrios es de apoyo solo de algunos vecinos (34%) o de ninguno
(30%). Solo el 22%o constdera que hay apoyo total hacia las víctimas
en lacomunidad.
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Resultados

Zona Urtrana de la Provincia La Romana

Descripción soci o-demo gráftca

- El40% ostenta un nivel escolar vencido de primario a
secundario incompleto seguido por el32oA que no rebasó
ningún nivel de educación mientras que el 23olo ostenta un
nivel secundario y universitario incompleto. Son universitarios
e l  2o^ ,  m ien t ras  que  un  3% es  ana l fabe to .

- Son asalariados de la empresa privada o pública el41oA,un
l3oAtrabajadores independientes. el22'A amas de casa, así
c o m o  e l  l 5 %  e s  d e s o c u p a d o  y  u n  9 %  j u b i l a d o .

- La rnedia de los núcleos estudiados está entre 3 y 4 personas
pornúcleo familiar.

- La media de ingresos familiares oscila entre los 3 701 a 6 700
pesos.

- El 53o6tiene familiares radicados en el exterio¡ de los cuales
solo el 28oA recibe remesas de dinero de los mismos. El47o/o
no tiene familiares residiendo en elextraniero.

Los Valores y su Percepción en los sujetos encuestados.

Para los individuos estudiados los valores personales más
apreciados son: la honestidad (34%),la auto confianza y seguridad
de sí (33%), la tolerancia hacia la familia y las demás personas (30%)
y el ser amado y tener estabilidad de pareja (29%).

Son reconocidos de manera particular los valores relacionados
con el humanismo, la solidaridad y la misericordia hacia los demás
(23oA), así como tener amigos confrables y serviciales ( 19%) y tener
armonía espiritual y paz intema (18%).

Igualmente son valorados de manera significativa el sereducado,
cortes y amable (18%),poseer capacidad, sabiduría, conocimientc"rs

529



(17%), así como tener dignidad y auto respeto y ser alegre y cariñoso
(todas con un l3% respectivamente).

Se destacan como los vaiores menos estimados por los
encuestados el tener principios políticos y luchar por ellos (206),la
obediencia, la disciplina y la valentía (con el 8% de manera respectiva).

Con respecto a los estados deseables de existencia, los ciudadanos
entrevistados aprecian vivir en un país independiente, seguro y estable
económicamente (57Yo)" una vida de alto consumo (51%) y una vida
socioeconómica segura y solvente de sus necesidades (47%).

Otros mcldos de vida altamente valorados es tener la salud (39",á)
y la educación garantizadas (25oA), poseer una vivienda y un bamio
limpio (19o/o), que la distribución de la riqueza socio-económica fuera
según la capacidad y el aporte laboral de cada cual ( I 7oA), asi como
el igualitarismo en la distribución material (14%) y la liberlad de cultos
i l 1%\ .

Ni las libertades individuales, ni vivir en un mundo de paz y armonía
social y la actirud de darlo todo por el beneficio social son estados de
existencia apreciados por los investigados de manera significativa.

Percepción del Delito y Estigmatización Social.

El 94% de los sujetos estudiados manifestaron no haber sido
condenados por lajusticia, sin embargo el4oA síy el2oA se abstuvo
de responde a esta pregunta.

Igualmente el89% no ha tenido farniliares condenados por la
justicia mientras que el 4oAreconoció que sí y un 7oA se abstuvo de
responder.

Con respecto a la estigmatización social que se ejerce sobre los
que ya han saldado su deuda con al justicia, mas de 6 de cada 10
encuestado son del criterio de que deben sertratadas igual que al
resto de las personas.

Sin embargo, más de 3 de cada 10 ostentan una actitud
estigmatizadora al considerar que no deben ser tratadas igual. Al
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respecto, el22oÁ de los que así opinan son del criterio de que estas
personas deben ser tratadas segúrn el delito que lmn cometido mientras
que el l2% según la conducta que manifiesten y el 106 aboga por el
rechazo abierto, por haber sido comisores de delito.

De los encuestados, un poco más de 4 de cada |0 conocen alguna
persona que cumplió sanción en prisión, considerando el 38% de los
mismos, que estos ciudadanos fueronrechazados en diferentes grados
por la comunidad.

Los estudiados que percibieron el rechazo de Ia comunidad a
estas personas, fue en el 13% de etiquetamiento al ser vistas como
causantes de problemas, el I I o/o suliió el repudio directo de los vecinos
del barrio, asi como el 6Yo recibió la indiferencia y un 2oA tuvo que
cambiar de residencia hacia otro lugar por la presión social de que
fue objeto.

El29% de los encuestados considera que estas personas fueron
acogidas nuevamente en el barrio sin ningún problema.

Con relación a la percepción del delito, el50oA de los encuestados
valora que se mantiene igual, el41oA considera que ha decrecido,
mientras que el 7Yo opinaque ha crecido. No sabe o no tiene opinión
al respecto el2oA de los estudiados.

En cuanto al reflejo que hacen los medios de comunicación y en
especifico la prensa de la realidad delictiva de los barios, el9106
estinra que no muestran esta problemática contra solo un 7oA que
considera que sí. Un2oA rehusó responder esta pregunta.

En este sentido, se detecta en cruce de información que los que
perciben un decrecirniento del delitojunto a los que lo valoran igual a
periodos precedentes son los que mayomente consideran que la
prensa no refleja la realidad del mismo en los barrios.

La percepción de eficiencia de la Policía no pudo ser valorada en
esta provincia pues el9A% de los encuestados manifestaron no haber
sido testigos nunca de un hecho delictivo.
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En cuanto a la percepción de gravedad de los delitos y la

fiecuencia que estos oculren en los banios: así como la opinión de
los encuestados sobre si los autores deben ir a prisión, se aprecia,

entre los estudiados, de adjudicarle una valoración de muy grave a
los heclios de violencia (asesinato, homicidio, violación, violencia confa
menores) y los relacionados con el consumo y trafico de drogas y el
proxenetistno. En estos delitos más de 9 de cada l0 entrevistados
son del criterio que los autores deben ir a prisión.

Los delitos apropiativos (robo y hurto en vivienda y robo de
veliículos), las lesiones y el soborno a funcionarios públicos son

considerados de graves a muy graves y sus autores igualmente en 9

de cada I 0 estudiados consideran que deben ir a prisión, excepto el

hurto en la vivienda, las lesiones y el soborno en la que 8 de cada l0

valoran la prisión en la aplicación de la justicia.

Los delitos de hurto y robo de accesorios de vehículos, y las riñas

entre vecinos fueron valorados de leves a graves y en el caso del
primero más de 9 de cada 10 encuestados consideran que sus autores
deben ir a prisión, mientras que en el segundo son un poco mas de 5

de cada l0 quienes coinciden con esta opinión. Sin embargo, apesar

cie esa poca impoftancia alribuida, la cantidad de ocurrencia de estos,
impacta sobre la percepción general sobre el incremento de la

criminalidad.

En cuanto a la percepción de la mayor ocurrencia de estos delitos

en los barrios. los criterios de los encuestados apuntaron hacia el

consumo y trafrco de drogas, el hurto, las riñas entre vecinos y el robo

con fi.rerza en viviendas.

La Victimización y su Percepción.

E!4l% de los sujetos estudiados refieren haber sido víctima de

manera directa o algún familiar de delito, contra un 59oA que nunca ha

tenido que sufrir este fenómeno social.

Los que han sido víctimas de delitos, estos en el72'Ahan sido de

los llamados apropiativos (robo con fuerzayhuto fundamentahnente),
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mientras que el 26% dedelito violento (robo con violencia, lesiones,

violación, homicidio y asesinato).

En cuanto al delito de soborno, el49oA de los encuestados no ha

tenido que solucionarningúnproblema en las instituciones del Estado,

por 1o que no ha sufrido ninguna experiencia al respecto y el24%"

refiere no haber sido víctima de este delito' No obstante, el22oA de

los estudiados reconocieron haber sido víctima de soborno por parte

de los funcionarios públicos, mientras que el 5% rehusó responder

estapregunta.

Al ser víctima de un hecho delictivo la reacción del560A de los

estudiados es hacer la denuncia del mismo ante la justicia o la policía.

Igualmente tn2106 lo denuncia a la prensa mientras que el 13%

averigua quien fue el autory 1o denuncia a lapolicía. Buscan ayuda en

otros grupos comunitarios y prefieren resolverlo mediante el

enfrentamiento a los delincuentes solo el IoA de manera respectiva.

El64% de los encuestados no quiso o no pudo responder la

pregunta acerca de la percepción que tienen de la reacción conductual

de los residentes hacia las víctimas de unhecho delictivo ocurrido en

sus barrios, sin embargo el 18% respectivamente consideró que es

de apoyo solo de algunos o de todos los vecinos.

Conclusiones
Como se dijo en la introducción de este trabajo, la ocurrencia de

la criminalidad, como todo fenómeno social tiende a teneruna fuerte

relación con la forma de la producción del espacio y del tenitorio.

Generalmente cuando se habla de la existencia extendida o no de ese

fenómeno en un determinado país, se tiende a no establecer la debida

localización del mismo.

La inobservancia de esta relación que es casi lógica, casi de sentido

común, conduce a una generalizacióndel fenómeno que dificulta el

conocimiento de la real dimensión del mismo y por lo tanto tiende a

que se planteen correctivos inadecuados. Esta investigación en su
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primera etapa, dados los escasos recursos disponibles, ha sido limitada
al Distrito Nacional y a las provincias de Santo Dorningo y La Romana.

Existe una relación entre los índices de percepción sobre la
criminalidad y la realidad de este fenómeno. A mayores índices de
percepción sobre el fenómeno, se corresponde una real ampliación
de la ocurrencia de actos delictivos, no obstante a que no ii.*pr.
una alta percepción sobre este fenómeno está acompañada de una
conciencia clara sobre los tipos de actos que se tipifican como
criminales. Por ejemplo, muchas veces ra ocurrencia de muchos actos
delictivos contra la propiedad es asociada por la gente con la
ocurrencia de actos atentatorios contra la vida humana, que es un tipo
pafticularde delito.

Se considera que cuando más de un 50% de la población tiene la
percepción de que la criminalidad se incrementa, en realidad se está
verificando un incremento del fenómeno, en ese sentido, se puede
afirmar que en la provincia de Santo Domingo el fenómeno se produce
más que en el Distrito Nacional y mucho menos en La Romana.

A veces los índices de delitos contra la persona descienden, y
aumentan los actos de ratería menuda contra la propiedad, pero la
percepción es que también se incrementan los primeros. Es posible
que en el último cuatrimestre en nuestro país, el incremento del delito
contra la propiedad se haya incrementado en una proporción tan
significativa que determina un incremento de la percepción de que
aumenta en la misma proporción el delito contra la persona humana,
aunque en realidad esto último no sea así.

En ese sentido, llama la atención el hecho de que el72oáes de los
l lamados del i tos apropiat ivos ( robo con fuerza y  hur to
fundamentalmente), mientras que el 260A dederito violento (robo con
violencia, lesiones, violación, homicidio y asesinalo).

otro elemento importante a tener en cuanta en el análisis sobre el
fenómeno en cuestión es el tema de ra seguridad e inseguridad
ciudadana. La ocurrencia de actos crir-ninales contra la persona humana
tiene características diferentes en cada caso, no es lo mismo un acto
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contra la vida humana motivado por la simple riña entre dos o más

personas que un arreglo de cuentas entre delincuentes o cuanto el

móvil es el robo. Só1o este último acto puede ser considerado

atentatorio la seguridad ciudadana.

De igual manera, el rapto de una persona y peor aún si este

hecho culmina con la muerte del raptado incrementa el terror o

sentimiento de inseguridad en la población que acentúa la percepción

de incremento de la criminalidad, el cual no siempre es real.

Sin ernbargo su tratamiento del temade lacriminalidad en diversos

medios de prensa se hace de manera indiscriminada, se tiende a no

establecer gradaciones ni mucho menos las características de los

hechos delictivos. Tampoco se establece el carácter territorial del

fenómeno para conocer la real dimensión del mismo, por ejemplo la

investigación dio cuentas de que en La Romana la percepción sobre

la criminalidad es mucho más baja que en la provincia de Santo

Domingo y en el Distrito Nacional.

Es sintomático el dato arrojado por la encuesta en La Romana,

donde el5}oáde los encuestados percibe que la ocurrencia de actos

delictivos se mantiene igsal y 4I% afirma que ha disminuid o.Un 4IoA

dice haber sido victima directa, o algún familiar, de un acto delictivo,

contra un5goáque dice 1o contrario. Es sumamente importante este

último dato, pues existe una relación directa entre el alto número de

personas victimas o testigo directo de actos delictivos y la real

dimensión de laproducción de estos.

Todos sabemos que La Romana tiene una dinámic azona franca y

un significativo desarrollo turístico, lo cual impacta sobre la economía

de la provincia. Sin embargo, donde mayor es el porcentaje de

personas que perciben un incremento de las acciones delictiva es en

la provincia de Santo Domingo, un 650A, alto con relación a la Romana

y con el Distrito Nacional, un54oA. Es conocido que la provincia de

Santo Domingo tiene mayores áreas de concentración de población

en condiciones de pobreza,de extrema pobrezay exclusión social.
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un dato que resulta significativo es que existe una relación entre
el número de personas que consideran que la prensa recoja
efectivamente los actos delictivos y los que consideran lo contrario,
mientras mayor es número de los primeros, mayor es su percepción
de que se incrementa el fenómeno y viceversa. Este último aserto nos
lleva a considerar que la prensa juega un papel de primer orden en
cuanto a la creación o no de una sensación de seguridad o inseguridad
ciudadana.

El estudio arroja el dato de que la percepción sobre el incremento
de los actos delictivos en la República Dominicana es alto, que eso
estaría indicando un real incremento de estos en ros últimos años,
pero que este país sigue teniendo índices de la criminalidad muy por
debajo de la media del continente, que el fenómeno está localizado
básicamente en Santo Domingo, el Distrito Nacional, Santiago y puerto
Plata, sobre todo la primera y última de estas provincias.

Es necesario ampliar estos hallazgos con otros estudios tendentes
a la cuantificación del fenómeno y para eso se requiere la colaboración
de la Policía Nacional, la cual no fue lo suficientemente colaboradora
con nosotros al momento de pedir informaciones sobre el registro de
los actos delictivos. Támbién sería útil recabar informaciones en orras
provincias y en enclaves turísticos del país.

creemos que es importante crear una conciencia en los sectores
que hacen opinión pública en los diversos medios de prensa para que
se informe con la debida mesura y objetividad sobre ra criminalidad,
esto, claro esta, sin menoscabo de la libre información. Este tema es
particularmente delicado y su magnifi cación no soramente le hace daño
a la población en cuanto la atenonzay la saca de las calles, que son el
lugar de sociabilidad y de creación de proyectos colectivos, sino que
hace daño a la imagen de una nación que tiene la actividad turística
como uno de sus principales soporte de su economía.
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